
 
La Paloma del Espíritu Santo, 25 de noviembre de 2025 

Señor 
Dr. Abog. Agustín Encina 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

En representación de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, me dirijo a usted con el 
objeto de dar cumplimiento a lo observado en el Sistema de Información de las Contrataciones 
Públicas (SICP), en relación al llamado denominado  “CONTRUCCION DE SSHH SEXADO -ESCUELA 
BASICA N° 6636 MARIA AUXILIADORA”ID N°468640. 

Observaciones de la adjudicación 1era etapa 

Documentos del SICP 

Criterios de evaluación inconsistentes 

Se verifica que los criterios de evaluaciones analizados en el informe del comité difieren con los criterios 
establecidos en el PBC/Carta de Invitación. 

Comentario 

Informe de Evaluación de Ofertas, numeral 11, Experiencia especifica en obras, existe inconsistencias con 
el PBC, Subsanar a través de un Informe Rectificativo y la aprobación del Acto Administrativo. 

RESPUESTA:  

Se adjuntan los siguientes documentos respaldatorios: Informe Rectificativo y la aprobación del Acto 
Administrativo. 

Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier comentario o requerimiento adicional que 
estime necesario, y aprovechamos la ocasión para reiterar nuestra voluntad de cumplir 
plenamente con los principios de transparencia y legalidad que rigen los procesos de contratación 
pública. 



 
 
 

RESOLUCIÓN I.M. N. º 110/2025 – DE RECTIFICACIÓN 

POR LA CUAL SE RECTIFICA LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN I.M. Nº 82/2025, 

QUE ADJUDICA EL LLAMADO DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 16/2025  PARA 

CONSTRUCCION DENOMINADA  “CONTRUCCION DE SSHH SEXADO -ESCUELA 

BASICA N° 6636 MARIA AUXILIADORA”ID N°468640, A FAVOR DE LA EMPRESA 

ALDEMAR INFORMATICA Y CONSTRUCCIONES Y/O NERY ALDEMAR MOLINAS 

AYALA RUC 3860258-0, CONFORME A LA RECOMENDACIÓN EMITIDA EN EL 

INFORME DE EVALUACIÓN RECTIFICATORIO. 

VISTO: 
La Resolución I.M. Nº 95/2025, mediante la cual se adjudicó a la empresa ALDEMAR 

INFORMATICA Y CONSTRUCCIONES Y/O NERY ALDEMAR MOLINAS AYALA RUC 

3860258-0, el Llamado de Menor Cuantía Nacional Nº 22/2025, para la obra “CONTRUCCION DE 

SSHH SEXADO -ESCUELA BASICA N° 6636 MARIA AUXILIADORA” ID Nº 468640; 

Y el Informe de Evaluación Rectificatorio remitido por el Comité de Evaluación, en cumplimiento 

a lo solicitado, a fin de subsanar las observaciones formales detectadas en el informe inicial; 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Comité de Evaluación ha ratificado su recomendación de adjudicación a favor de la empresa 

mencionada, en virtud de que la oferta presentada continúa siendo la más conveniente para el interés 

público, cumpliendo con los requisitos legales, técnicos y financieros establecidos en el Pliego de Bases 

y Condiciones; 

Que la rectificación del Informe de Evaluación no afecta el resultado de la evaluación ni la decisión de 

adjudicación tomada, sino que únicamente subsanó aspectos formales del informe inicial; 

POR TANTO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PALOMA DEL ESPÍRITU SANTO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

RESUELVE 

Artículo 1º Ratificar en todos sus términos la adjudicación dispuesta a favor de la empresa ALDEMAR 

INFORMATICA Y CONSTRUCCIONES Y/O NERY ALDEMAR MOLINAS AYALA RUC 3860258-0, el 

llamado a licitación de Menor Cuantía Nacional Nº 22/2025 para la construcción denominada 

“CONTRUCCION DE SSHH SEXADO -ESCUELA BASICA N° 6636 MARIA AUXILIADORA”ID N° 
468640, por la suma de Gs.224.842.700 (guaraníes doscientos veinticuatro millones ochocientos cuarenta y dos 

mil setecientos).- 

Artículo 2. º Rectificar lo resuelto en la parte considerativa de la Resolución I.M. N º 95/2025, 

sustituyendo el Informe de Evaluación original por el Informe de Evaluación Rectificatorio, el cual 

pasa a formar parte integrante de esta resolución. 

Artículo 3.º Remitir la presente resolución a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 

y a la Unidad Central Normativa y Técnica (UCNT), para conocimiento y efectos correspondientes. 

Cumplido, archívese. 

DADA EN EL DESPACHO DEL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PALOMA DEL 

ESPÍRITU SANTO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 
































